


 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- El artículo 135 de LCSP dispone que: “1. El anuncio de licitación para la 
adjudicación de contratos de las Administraciones Públicas, a excepción de los 
procedimientos negociados sin publicidad, se publicará en el perfil de contratante de la 
Comunidad de Madrid. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 135 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, y en 
uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
 Hacer pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento 
ABIERTO SIMPLIFICADO del contrato de SERVICIOS PARA LA PERITACIÓN 
JUDICIAL DEL PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN 
(EXPEDIENTE S/DC/0504/14 AIO) DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA, insertando en el Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la información que se anexa, 
ajustada a los modelos aprobados reglamentariamente. 
 

 
 

A fecha de firma, 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE 
CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024)  
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